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esta generación que se levanta en este ambiente y sin ningu 

na clase de orientación? 

De aquí que nazca esta Institución como una medida preventi 

va de ese mal que sufre la sociedad. 

Ante fines tan nobles que esta llamada a cumplir, con la 

adopción se le asegura un porvenir en todas las leyes de los 

países civilizados y hoy la conveniencia del estatuto ha he 

cho realizable su consagración én todos los países de la 

cultura Occidental. 

Bajo estas consideraciones 1 el legislador colombiano. tuvo a 

biEn impartir su aprobación a la Ley 140 que venía a dero 

gar el antiguo sistema del Código Civil. 

Pero apesar de esta Ley 140 de 1960 consider6 que el siste 

ma de la adopción debería ser mejorado consultando los inte 

reses del menor adoptado y el de la misma sociedad. 

Eso lo hizo al parecer la Ley Sa. de 1975, que derog6 la 

Ley 1�0 de 1960, ésta sí consultó los intereses del menor y 

de la sociedad que es mas amplia en todo sentido tiene un 

carácter eminentemente social que la hace distinguir de las 

otras figuras análogas, reclaman una honda preocupación de 

los gobernantes y las legislaciones de la naci6n. 
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Para el cuidado personal de los menores de 18 años que re 

quieran protección, el Estado ha encargado al Instituto Co 

lombiano de Bienestar Familiar dicha función, en base a es 

ta podrá entregarlo a-establecimientos públicos o privados 

que en razón de su organización, se encuentren especializa 

dos en suministrar crianza y educación a menores. 

- _ --;;. � 
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1. EVOLUCION

1.1. DESARROLLO HISTORICO EN LA LEGISLACION COLOMBIANA 

En los·origenes de nuestra nacionalidad y por no existir o 

tras normas que se pudieran aplitar rigió para el pa1s la 

Legislaci6n Espafiola y las leyés particulares que eran die 

tadas por sus colonias, estas leyes tenían raices Romanis 

tas. Se puede decir que en la Nueva Granada ejercieron gran 

importancia. 

El fuero Real promulgado en los tiempos de Alfonso X El Sa 

bio, entre los años 1252-1255; por él se permitía que todo 

varón que no tuviera descendencia, adoptaran a personas que 

fueran capaces de heredarle. Tenia una peculiaridad esta re 

glamentación y era que la posteridad legítima del adoptante 

invalidaba la adopción posterior, reglamentación un poco il6 

gica a la luz de nuestra reglamentación actual, pero parece 

que el fundamento de esta institución para esa época era te 

ner quien lo heredara. Los religiosos podían adoptar con au 

torización previa del Rey. 
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La� �iete partidas que se promulgaron hacia lo� anos de 1256 

durante el reinado de·Alfonso X El Sabio¡ deftni6 la adop 

ción como una manera que establecían las leyes, para que los 

hombres pudieran ser hijos de Otros, aunque no lo fueran por 

naturaleza, ésta es exactamente igual a la definición que se 

dió por parte de los Romanos-XVI partida IV�33 y también a 

semejanza del derecho Romano, se conservaron dos tipos de a 

dopción; la adrogación concedida por el Rey y autorizada por 

el Juez, la adoptiva, originaria de un impedimento dirimente 

entre adoptante y adoptado o entre el adoptado y el cónyuge 

del adoptante y recíprocamente entre el adoptado y los hijos 

carnales del adoptante, pero no entre adoptivo de sexos dife 

rentes, hijos adoptivos del mismo adoptante. En cuanto a 

los derechos en la herencia del adoptante, el adoptivo no po 

día heredar ab-intestatio si el adoptante tenía hijos legíti 

mos o naturales (Ley 8a.7a.9a Part. 6a). 

Sobre quienes podfan adoptar, se estableció que podían adop 

tar todos los hombres libres que se encontraran sometidos a 

la patria potestad, mayores de 18 años que no fueran impoten 

tes (Leyes 2a. y 3a. Lib 16 Part., 4a.). Las mujeres no po 

dían adoptar, pero se establecía una excepción y era que hu 

biera perdido un hijo en una batalla del Rey, en este caso 

las madres no adquirían el ejercicio de Patria Potestad. En 

cuanto a la edad, los que fueran Sui Juris, menores de siete 

años no podían ser adoptados, cuando fueran mayores de esta 
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ed�d se podían adoptar medi�nte la auto�ización del Rey, la 

cuál era dada. mediante investigac�ones· en las que se compro 

baba la conveniencia o no del prohijamiento. Los libertos 

tampoco podían ser adoptados. 

Según las partidas los herederos no excluían a los adoptados, 

quienes eran llamados a suceder al causante, cuando la adop 

ción se les hubiese reconocido la calidad de heredero. 

Terminado con la época del Dominio Español constituido en Re 

pública, se erigió la primera constitución de origen Centra 

lista, en cuyo art. 168 se le dió vigor a las leyes Españolas 

que habían regido hasta la época, siempre y cuando que se o 

pusieran a las leyes y a  Constitución que expidiera el Congre 

so. 

Teniendo en cuenta este sistema, la legislación en materia 

de adopción s6lo se cambió en 1853, cuando se acogió el sis 

tema Federal de Gobierno, según el cuál cada providencia po 

dfa expedir sus propias leyes en materia civil. 

El Estado Soberano de Cundinamarca, mediante su Gobernador, 

sancion6 como ley el 8 de Enero de 1859 el proyecto del C6 

digo Civil, presentado a consideración de la Asamblea Consti 

tuyénte). por el Diputado Miguel Chairi, este Estatuto se con 

sideraba como una copia del Código Civil Chileno, tiene algu 
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na,s modi;E;í,ca,cione$, entre la,::; �ua,les se mencionaron la;:, q1,1e 

conciernen a las que reglamente el Titulo XIII libro l q1,1e 

alude a la adopción, institución hasta entonces muy poco co 

nacida por el pueblo, e ignorada por Andrés Bello. 

Este Código se convirtió posteriormente en Código de la Unión 

y a la postre constituiría el de la República Unitaria, su 

fuente casi única y primordial fué el C6digo de NApole6n,aun 

que se inspiró un poco en las leyes particulares Españolas. 

El Código de Cundinamarca comienza definiendo la institución 

y termina enumerando las causas que le ponen fin. 

Este C6digo estaba constituido por 21 artículos en lo referen 

te a este punto, de los cuales 18 fueron reproducidos textual 

mente por el Código Civil de los Estados Unidos de Colombia. 

El régimen político de la_República Unitaria en virtud de la 

ley 57 del 15 de Abril de 1887, se adoptó el Código Civil de 

la Unión para toda la nación, empe:zó a regir del 22 de Julio 

de ese mismo año. 

A partir de su concepción inicial, la adopción ha sido refor 

mada sustancialmente por las leyes 140 de 1960 y la Ley 5a. 

de 1975. Además en el aspecto de los derechos herenciales de 

los adoptivos se dictó la ley 29 de 1982. Se podía decirque 
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los Estatuto;:; que h¡3,;n regula.do en e;:;ta materia, en �u oi:-igen 

son: 

El C6digo Civil: 

1.2. CODIGO CIVIL 

Ley 140 de 1960, Ley Sa. de 1975, 

Ley 29 de 1982. 

Se encuentra reglamentada la instituci6n de la adopción�en 

el Título XIII del Libro I art. 269, la definía como el pro 

hijarniento de una persona o admisión en lugar del hijo 1 del 

que no lo es por naturaleza. Quien obtenía la adopción, ob 

tenía también la calidad de padre o madre del adoptado o 

simplemente se le llamaba adoptante. A favor de quién se 

hacía la adopción, se llamaba hijo adoptivo o simplemente a 

doptivo o adoptado. 

En cuanto a lo que se requería para adoptar son los mismos re 

quisitos que establece la Ley 5a. de 1975. Existen algunos 

puntos que mostrará una evidente diferencia con la legislación 

actual, entre los cuales se encuentran: Quienes tuvieran des 

cendencia legítima no podían adoptar; causales de determinación 

de la adopción, que eran la muerte de uno de los adoptantes y 

la revolución justificada. 

Se estableci6,la �dopción conjunta por parte 
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adopción por -parte de un gua�ctador, cuan.do el p�e�unto adop 

- tado era menor de edad y se hallaba bajo Patria Poteitad o

guarda de otra persona, no podía tener lugar la adopción, sin

que el adoptante prestara antes caución o satisfacción del pa

dre o tutor curador.

Se establecieron las siguientes fonnalidades para obtener la 

adopción: 

Autorización Judicial. 

Otorgamiento de escritura, la cual debía ser fiTinada por 

el Juez.-

Inscripción de la escritura en la oficina del Registro de 

Instrumentos Públicos y Privados y en el Registro Civil. 

El adoptante no era legitimario del adoptado, aquél carecía 

de todo derecho de ser instituido heredero de éste. El a 

doptivo heredaba del adoptante por testamento, y era exclui 

do pos los ascendientes legítimos. Si estos existían sólo 

podían instituirsé e� una d€cima de sus bienes. En el caso 

que el padre o madre del adoptivo le dejara bienes a éste, 

a títulode donación, herencia o legado, la ley les otorgaba 

el derecho de poder nombrarle curador por testamento o por 

acto entre vivos. 
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La Ley 140 de 1960, pe considera como su autor al doctor Her 

nando Carrizosa Pardo, y tuvo una doble finalidad; la prime 

ra, servir de adecuado instrumento para resolver el proble 

ma de los niños sin familia y darle un hogar con calor a e 

sos niños desamparados, y al mismo tiempo se les permite a 

las personas que no pueden ser padre por naturaleza, gozar 

de la maternidad y de la paternidad. 

Las principales modificaciones que se introdujeron en el Có 

digo Civil con la Ley 110, se consideran que fueron: 

La Ley modificó la definici6n que traía anteriormente el 

Código Civil, en efecto el anterior artículo 269 expresa 

ba: "La adopción es el prohijamiento de una persona o la 

admisión en lugar del hijo que no lo es por naturaleza". 

La Ley 140 en el mismo artículo dispuso: 11 La adopción es 

el prohijamiento o admisión corno hijo de quien no lo es 

por naturaleza 11
• El anterior vocubulario del Código Ci 

vil al referirise a los sujetos de la adopci6n los deno

mina "Padre adoptante" "Madre adoptante e Hijo Adoptivo".

La Ley 140 simplificó las palabras por las de adoptante 

y adoptivo. 

La Ley 140 de 1960 autorizó la adopción al habilitado de 

edad, porque dice que para adoptar se necesita solamente 
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ser capaz. El adoptivo queda bajo 1� potestad del adop 

tante, quien a partir de la serit�ncia de adopción, ejer 

cía la patria potestad, pero no; se le reconoci6 al adop 

tante el derecho de usufructo y goce legal. 

En cuanto a los derechos heiericialei del adoptado� éste pa 

saba a ser legitimario del adoptante como heredero forzoso .,

con iguales derechos a los que correspondiera al hijo natu 

ral. 

Esta ley no dió al adoptante la calidad de legitimario, sin 

embargo podfa ser instituido por el adoptivo, como heredearo 

legitimario por testamento, siempre y cuando el adoptivo fue 

ra mayor de 18 años. 

Se creó la adopción provisional que era más bien un_ tipo de 

depósito o guarda provisional. 

Permite la adopción del hijo natural por el padre o madre de 

sangre. 

La adopción de quien tuviera bienes propios se sometió a 1os 

trámites propios de la guarda. 

Ahora bien, veamos el sistema que actualmente existe en mate 

ria de adopción, teniendo en cuenta que en materia de derechos 
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hereditarios se encuentra modificada por la Ley 29 de 1982, 

La Ley Sa. de 1975. Esta Ley no define la adopci6n, aunque 

por vía doctrinaria se acoge nuestra legislaci6n vigente a 

la Ley 140. La adopción responde actualmente a una concep 

ción institucionalista, por 1� cual se le pretende dar todos 

los beneficios que tiene un miembro- de una familia a quien 

ca�ece de ella, Pq� la Ley 5a. de 1975i entonce� se c�eóla 

adopción plena que antes· no existía, en 1,a que el ind_ividuo 

mediante ella cesa: de pertenecer a su familia de sangre, es 

ta es una de las principales innovaciones de la ley. 

Para sintetizar lo que en materia de legislación de menores 

_y en lo que respecta a nuestro tema La Adopción; se·ha hecho 

en el país, voy a citar, además de las que hice anteriormen 

te otras leyes y Decretos de suma importanciá para la mate 

ria, en primer lugar tendríamos: 

Ley 9 8 de 1920: Esta ley dispuso la· creación de los Juzgados 

y "casas de reformas y corrección de·Menores 11
• El primer Juz 

gado de Menores, se creó en Bogotá en el afio de 1921. En es

ta época la capital de. la República, tenía aproximadamente u

nos 250.000 habitantes, y el Despabho se abrió con un Jue�,un

médico, un secretario,dos escribientes y un portero. El pro



mar parte de los archivos del poder judicial. El Juzgado co 

nacía de casos de abandono físico o moral, vagancia, prosti 

tuci6n y mendicidad. 

Decreto 1312 de 1923: Mediante este Decreto se creó el segun 

do Juzgado de Menores, en Medellín, y por Decreto 965 de fe 

cha 1924, el puesto médico para este Juzgado. 

Decreto 1428 de 1926: Dispuso la creación de los Juzgados 

de Menores de Bucaramanga y Manizales. 

Ley 83 de 1946: (Estatuto de la Defensa del Niño). Corno res 

puesta a- una sociedad en evolución, .se expidió la ley, por la 

cual el Estado ya no solamente exige responsabilidad de los 

padres, respecto de sus hijos, sin que también este las asume 

con obras concretas suyo significado intrinseco es de trascen 

dental importancia. Estado y sociedad deben aunar esfuerzos 

para proteger a los menores; es un nuevo enfoque de criterio 

de la ley. El concepto individualista comienza a desaparecer. 

El Estado asume una participación decisiva en la protección 

del menor. El artículo 2o. de esta ley establece, que cada 

Oepartamento, Intendencia y Comisaría, habrá un Juez de Meno 

res, que conocerá privativamente de las diligencias a que den 

lugar las infracciones penales, cometidas por menores de 18 

anos, corno también de la situaci6n de peligro y de abandono 
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moral y físico en que se halle el menor. Además esta ley 

fija también el procedimiento que se debe seguir, la regu 

lación y reglamentación de todo lo atinente a los juicios 

de guardas, alimentos e investigación de la paternidad. 

Ley 75 ··de 196 8: (Sobre filiación y creación del Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar). Esta ley es un signo 

más de la responsabilidad que asume al Estado de proveer a 

la protección del menor y, en general, el mejoramiento, es 

tabi_lidad y bienestar de la familia. Colombiana, como lo di 

ce el artículo 53,· mediante ella se creó el I.C.B.F., por 

conducto del cual se desarrolla funciones de nutrición, pro 

moción- social, asistencia legal y gestión administrativa. 

Lamentablemente esta ley, no ha podido llevarse en forma to 

tal, ya que la universidad de sus funciones no se lo permi 

tió. La función del I.C.B.F., se ha dirigido hacia un so 

lo aspecto a la protección de la infancia, pero no ha podi 

do hacerlo respecto a la multitud de problemas que afectan 

al resto de la familia, tales como la observación, protección 

y rehabilitación de los menores adultos, ni en cuanto a las 

situaciones de conflicto que afronte el húcleo familiar. Por 

esta ley fueron también creados los cargos de Defensores de 

Menores, quienes en la actualidad asisten administrativamente 

a los jueces de Menores, funcionarios que de acuerdo con el 

artículo 39, sustituyeron a la ley 83 de 1946. 
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La Ley 5a. de 1975; De la que hemop hecho ;r-eferencia y se 

guiremos haciendo en el transcurso de nuestro trabajo y su 

Decreto reglamentario 752 de 1975, por el cual se reglamen 

-tó parcialmente la ley en mención, ante uno de los proble

mas más dolorosos que ha tenido el país con respecto a los

menores.. La venta de niños en el exterior, el Gobierno a

doptó medidas drásticas, que quedaron plasmadas en este De

creta, en virtud del cual se exigía que para que los niños

pudieran salir del país (al exterior), en vía de adopción,

debían ser llevados personalmente por los padres adoptivos,

previo el cumplimient� de los requisitos que expresamente se

establecen allí. Infortunadamente esta norma fué declarada

inexequible, mediante sentencia proferida por el Consejo de

Estado, que accedió a la demanda entablada contra el citado

artículo lo. y declaró inexequible· la parte que se refiere

a la obligación que se•imponía al Juez de entrevistar persa

nalmente a los pres.untos padres adoptantes ..

Tal determinación se aparta completamente del criterió que 

orienta la institución de la adopción, que en todo caso es 

la de precautelar por todos los medios los intereses y la 

integridad del niño que se va a adoptar. La disposición de 

rogada constituía la única forma de evitar la ingerencia de 

persoDas inescrupulosas en la adopción, permitiendose corno 

lo hemos visto en reiteradas ocasiones 

bido tráfico de niños, 
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Finalmente el acto jurídico de mayor impo�tancia y trascen 

dencia para la familia, para el menor y la sociedad en ge 

neral, lo constituye la ley 29 de 1982, que sancionó al Pre 

sidente Julio Cesar Turbay Ayala, sobre el establecimiento 

de iguales derechos sucesorales para los hijos, asíprocedan 

de una unión legítima o extramatrimonial o, hayan sido adop 

tados. 

Esta ley 29, de carácter eminentemente social y educativo, 

responde no solo a una de las necesidad�s más sentidas de 

la sociedad Colombiana, como es la solución de los conflic 

tos de las clases menos favorecidas dentro de las cuales es 

elevadísimo el porcentaje de· personas nacidas fuera del ma 

trimonio, sino a todos aquellos casos en los cuales se ha 

bían hecho adopciones simples, causando a la muerte del adop 

tante una seria discriminación entre los sujetos que estaban 

en el orden sucesoral. 

1.3. CONCEPTO 

Nuestro Código Civil está influido por la tradición que sos 

tenía que los conceptos de paternidad y filiación se funda 

ban sólo en vínculos de sangre, y que al tolerar la paterni 

dad adoptiva, �sta debía imitarla lo más fielmente posible 

la biológica. 

La adopción es el prohijamiento como legítimo de quien no lo 
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es por naturaleza. No $e acepta que alguien $ea prohijado 

como natural. La adopción consiste en el establecimientq 

de un vínvulo de parentesco entre-adoptante y adoptado. Es 

lo q1í"e se denomina parentesco Civil. 

Actualmente no se acepta que la adopción sea una ficción en 

tre personas extrañas y que crea relaciones inherentes a la 

paternidad y la filiación, sino que se considera como una 

"realidad sicológico-social". 

Se afirma que la adopci6n es un medio de protección para el 

menor abandonado y que la paternidad no solo se fundamenta 

en vínculos de sangre, sino en aspectos morales, sociales y 

familiares. 

La adopción ha sido sustancialmente modificada en las legis 

laciones modernas y estatutos de familia, y se observa la 

tendencia hacia la legitimación adoptiva; por otra parte, i 

gualmente se observa la tendencia hacia el establecimiento 

de tratados públicos para regular la adopción internacional 

y resolver los conflictos que se presenten por la diversidad 

de legislaciones que existen en esta materia. 

La adopción tiene, pues, finalidades espirituales, sociales, 

sociológicas y se la considera como instituto de protección 

para la niñez abandonada. 
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2. CLASES DE ADOPCION

Hasta la ley 140 de 1960, el Código Civil Colombiano sólo 

contemplaba una sola clase de adopción y de allí que los 

efectos se estatú�an en una sola dirección. La ley Sa. de 

19 75 llenó este vacío, distinguiendo dos cla.ses · de adopción: 

la Simple y la Plena. 

2.1. ADOPCION PLENA 

El Artículo 278 del Código Civil la define así: " Por la 

adopción plena el adoptivo cesa de pertenecer a su familia 

de sangre " . ( 1) 

En esta clase de adopción, el adoptivo pierde todo vínculo 

jurídico y de sangre con los verdaderos padres, adquiriendo 

nuevos vínculos jurídicos con los padres adoptantes; esta 

(1) ORTEGA TORRES� Jorge. Código Civil. Edit.Temis, 1975 
p.154.
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bleciéndose de derecho un parentesco entre el adoptivo, el 

adoptante y sus parientes de sangre. Es decir, que los 

padres y pari_ent.?s de sangre pierden todo derecho sobre la 

persona y bienes del adoptivo. Como ta�poco se podrá ejer 

�er la acción de impugnación de la maternidad de que trata 

el Título XVIII del C. C. en su Art. 335-a 338. 

La nueva L�y no sólo se limitó a destrui� los vínculos de 

sangre del adoptivo en la adopción plena; sino en especial, 

lo �ntr6 totalmente-dentro de ia familia de sangre de los 

adoptantes. 

2.1.1. Antecedentes de la adopción plena.· Los anteceden 

tes de esta Institución son los problemas judiciales y ex 

trajudiciales que ocasionó la existencia de las dos afilia 

cienes en favor de los adoptivos, ya que en muchos casos 

se adoptaba a un menor abandonado por sus padres de sangre; 

los adoptantes lo educaban y le proporcionaban cierta esta 

bilidad. "Era entonces cuando solían aparecer los pa 
dres de sangre para exigirles alimentos y en mu 
chos casos sumas de dinero, para mantener en secre 
to la verdadera filiación del nifio que ya habían 
abandonado. Estas circunstancias aún cuando pro 
dueto del estado de descomposisión social de nues 
tro sistema, motivaron que muchas personas y matri 
monios que la naturaleza les neg6 el poder tener 
una familia se abstuvietan de hacerlo, cuando exis 
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tía la posibilidad de que aparecieran más tarde 
los padres de sangre a recla_mar obligaciones al 
hijo abandonado, cuando habían incumplido las 
suyas".(2) 

Por estas circunstancias y con el fin de evitar intervencio 

nes y chantajes posteriores fue que el legislador se vió 

precis�do introducir en la L�y Sa. de 1975 la adopción ple 

na, y en esta forma aquellas personas ó matrimonios que de 

sean tomar como hijo legítimo a un menor abandonado, lo pu 

dieran hacer sin que más ·tarde fueran molestados en el de 
I 

recho de padre que por una ficción de la ley le concede so 

bre el hijo adoptado. 

2.2. ADOPCION SIMPLE 

El Código Civil en su Art.277 la define como aquella en que 

"el adoptivo continúa formando parte de su familia de san 

gre, conservando en ella sus derechos y _ohligaciones".(3) 

Se trata de una adopción imperfecta, ó sea menos plena y 

era la que sólo contemplaba el Código Civil y en la Ley 140 

de 1960 y se fundamentaba en el gran s�ntido y valor que se 

(2) VALENCill.. ZEA, Arturo.
(3) ORTEGA TORRES, Jorge. Código Civil - Edit.Temis, 1975

p.154
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daba �l. parentesco de sangre ó de consaguinidad el cual se 

consideraba como algo indeleble que jamás podía borrarse, 

6 ·sea, que el legislador con�ideraba que se podía crear una 

filiación adoptiva, pero nunca borrar 6 destruír la de san 

gre. Diversas disposiciones legales se referían a esta re 

gla; así vemos como el Art.286, Inciso 2, según la redac 

ción de la ,Ley 140 de .19 60, establecía: "El adoptivo con ti 

nuará formando parte de su familia- de origen conservando 

en ella sus derechos y obligaciones". El Art.406 d�l Códi 

go Civil según el cual establece que el verdadero padre o 

madre podrá en cualquier tiempo reclamar a su hijo de san 

. gre, sin que se le pueda oponer en fuero o la prescripb�ón. 

Se presenta el fenómeno jurídico al adoptado de pertenecer 

a dos familia. 

En la última situación, en que una sola persona mantenga 

relación jurídica en dos familias y perteriecer jurídicamen 

te a ambas y como lo vimos la nueva Ley Sa ·. de 19 75 estimó 

oportuno conservar este tipo de adopción, en que se áplica 

-rá en casos excepcionales, y su establecimiento dependerá

de la voluntad del adoptante que en la demanda deberá ex

presar que adopta en forma �imple.

2.3. A QUIEN SE PUEDE ADOPTAR 

Puede adoptarse a los abandonados. Quiénes son los aban 
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donados? 

El Art. 282 del Código Civil, enumera los que para efecto 

de adopción se encuentran abandonados. 

a) Los Expósitos

b) Los menores ·entregados a un establecimiento de �sisten

cia social cuando no hubieren sido reclamados por sus

padres o por sus guardadores dentro del término de tres

meses·.

c) El menor que hay� sido entregado por su representante

legal para que sea dado en adopción, ya sea por medio

del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar o de

una Institución debidamente autorizada por el mismo Ins

tituto.

2.4. EL ABANDONO Y LA EXPOSICION 

Estas dos �ituaciones son diferentes. 

I 

Se expone, cuando se deja al menor en un lugar por donde se 

sabe que va a transitar la gente, por ejemplo en un parque, 

donde las personas van y vienen; el agente actor en este 

caso se esconde y está al acecho. 

El abandono en cambio es más grave, ya que no se tienen en 
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cuenta la suerte del menor. 

te que pueda correr el niño. 
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3. REQUISITOS DE LA ADOPCION

Las djversas legislacion�s del mundo, consagran cieitos re 

quisitos tan.to para el adoptante corno para el adoptado, y 

que varían·según los efectos que la adopCi6n haya de produ 

cir. Estos requisitos son de dos clases de fondo y de for 

rna. 

3.1. REQUISITOS DE FONDO 

Los requisitos de fondo se relacionan con. las personas del 

adoptante y del adoptado y con el consentimiento que deben 

prestar. 

Respecto d�l adoptante se puede afirmar que, para que pueda 

tener efectos jurídicos· la institución, se requiere que el 

adoptante corno sujeto de la relación procesal tenga no solo 

capacidad jurídica, sino, que además posea capacidad para 

obrar y manifestación de la voluntad de realizar el acto 

exento de todo vicio, que tenga la edad que señala la Ley 

Sá. de 1975. Requisitos éstos que serán tratados a conti 

nuaéión ·. 
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3.-2. DEBE SER PERSONA NATURAL 

Aún cuando no hay una norma que así lo consagre, sin embar 

go, del esp1ritu de la L�y que reglamenta la adopci6n, así 

como de la naturaleza misma de la institución se colige que 

las personas jurídicas no pueden adoptar. 

La Ley al re,ferirse a la edad y al sexo del adoptante permi 

t� deducir que solo las personas naturales pueden adoptar, 

por lo que no hay que confundir ésto con lo que prevee el 

Art. 28� del Código· Civil que faculta al funcionario compe 

tente. para dar en custodia a �n-menor ateniéndose a las cir 

cunstancias del caso .a. un establecimiento de asistencia so 

cial. 

3.3.EDAD 

Todas las legislaciones exigen al ad'optante cierta edad su 

perior_a la mayoría. En Colombia según la Ley Sa. de 1975 

que modifica el Título XIII del Libro lo. del Código Civil 

en su art. lo. reza que "podr& adoptar quien siendo capaz 

haya sumplido 25 años y tenga 15 m&s que el adoptado y se 

encuentre �n cóndiciones h&biles para suministrar hogar a 

un menor de 18 años."(4) Esta fórmula vari6, fue en cuan 

(4) -ORTEGA TORRES. Op.Cit. p.152

25 



j 
to a la edad, ya que si analizarnos la Ley 140 de 1960, nos 

darnos cuenta que con excepción de los incapaces, todos los 

demás que er,an mayores 15 años más que la persona adoptada 

p9drían ejercer el derecho de_ adopción, o sea, que no ·tenía 

en c�enta que la edad del adoptante· fuera superior a la rna 

yoría. En este sentido el legislador fh& sabio al estable 

cerlo en la Ley Sa .. de 1975, porque siendo la adopción un 

hecho jurídico tan importante y de resultados tan trascen 

dentales era un absurdo realizar una adopción con una dife 

rencia de edad muy corta entre adoptante y adoptivo. 

Este requisito de la edad, y la diferencia establecida por 

nuestro código es correcta porque hace de la adopción una 

institución más práctica. 

3.4. SEXO 

Es un principio que es observ�do por la mayoría-de las le 

gislaciones que �l adoptadci solo puede serlo con respecto 

a una determinada persona, a no serla realizada por conyu 

ges unidos en matrimonio. En ese sentido nuestra legisla 

ción anterior conservó ese mismo fundamento sentado por el 

legislador de 1287 que establecía que la adopción solo 

puede tener lugar entre personas del mismo sexo, salvo. el 

que se haga entre marido y mujer, ya que asi lo establecía 

la Ley 140 de 1960, estando Colombia entre los países que 
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consagran la identidad de sexo. Pero el_ legislador de 

1975 con la Ley 5a. �uvo uh gran aci�rto dándole un impul 

so a la institución al permitir la adopción entre personas 

de diferentes sexos�-

3.5. CAUCION E INVENTARIO 

Este requisito tien� aplicación �uando el adoptivo es un 

menor de edad que posee bienes. Cuando se está en presen 

cia de e�te caso la adop�ión d�be·hacerse con los requisi 

tós Bxigidos para los guaidadores, debiendo el adoptarite 

prestar además una caución o fianza, que podrá ser de tipo 

personal o real pa�a garantizar los perjuicios que pueda 

ocurrirle al patrimonio del adoptado. 

Podrá omitirse la prestación de la fianza cuando los bienes 

tengan un valor exiguo. 

El inventario debe contener una relación detallada de to 

dos los bienes tanto muebles como inmuebles, y se tiene que 

confeccionar ante notario, para que queden garantizados los 

intereses y los bienes del menor adoptado, porque como lo 

expresa Roberto Su,'irez "Esta exigencia se aplica plenamen 

te pues de lo contrario, podría transformarse la adopción 

en un medio cómodo de librarse de resp6nsabilidades. 

Quien no pueda -decir que ha hecho el patrimonio de un pupi 
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3.7. RESPEC"rO AL ADOPTADO 

Con relación del adoptado tenemos que lo� requisitos son: 

el consentimiento y la edad del adoptado. 

En cuanto ai primero, se entiende. del espíritu del Art.276 

del Có�tgo Civil que hace referencia es a las personas ma 

yores de 18 afias, ya que la citada norma expresa que el con 

sentimiento debe provenir de los padres, uno u otro, según 

quien pueda darlo ... A falta de los padres, lo dará el guar 

dador. Si no existiera guardador, lo dará el defensor de 

menores y, en subsidio, el representante legal de la insti 

tución donde se encuentra el me�or. 

En cuanto a la edad ya quedó expresado que la edad del adop 

tado debía ser menor de 18 afios, salvo que el adoptante hu 

biere tenido el cuidado especial del adoptivo antes de que 

éste cumpliera tal edad. La excepción tiene un buen funda 

mento, ya que si el nifio ha estado bajo $U cuidado, es de 

presumir que lo ·ha ayudado en su formación, haciendo de 

ello un carifio y respeto mutuos que merece darle una mayor 

estabil�dad a esa relación. 

3. 8. ·, REQUISI'rOs DE FORMA

,"",;r· _'•, • �.,: •' ':.. •• r•-- •-....... ....,_. 

� 

Actualmente en Coloi;nbia, según la Ley 5a. de Í
¡
9 ?:?;;fL��-:i§sJ�fü:] [JlrJC:f.2 I; 

29 

. 1 . :, •.I 

, J 



bleci6 como r�quisitos previós, el Registro del Estado Ci 
. . 

. 

vil y la sentencia júdicüü para que· el acto sea válido·. 

Así vemos que el Art�275 del Cóá."igo .Civil pr.eceptúa "la a 

dop:ci6n requiere $.en,.t(;!nc;i.á judicial. 'obtenida la sentenc_ia 

judiéia·l que coñcede la adopción, se in•scribirá en el regis 

tro civi1�"(6) 

De acuerdo a lo preceptuado en el Artículo transcrito, po 

demos concluir que son dos los requisitos de foima: sen�en 

cia judicial y r"egistro, evitándose con ello inconvenientes 

que pudieran ocasionar. adopciones irregulares. 

(6) ORTEGA TORRES. Op.Cit. p.157
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4. EFECTOS DE LA ADOPCION

Este es el capítulo más importante, dado que· es aquí en don 

· de· precisaremos cuales son los beneficios y demá's consecuen

cias que resultan de la adopción.

Los efectos de .. esta institución han cambiado, han evolucio , 

nado con el tiempo de acuerdo con las relaciones económicas 

imperantes. Se conservan naturalmente algunos del Derecho 

Romano, pero sustancialmente han variado. Exceptuando los 

derechos hereditarios, toda adopción da al adoptante y al 

adoptivo los mismos derechos y obligaciones existentes en 

tre padres e hijos, y •comienzan a producirse desde la admi 

sión de la demanda, si.la sentencia fu�re favorable y éstos 

hacen relación én cuanto a las personas y en cuanto a los 

bienes. 

4.1. EN RELACION DEL ADOPTANTE 

Adquiere el adoptante la patria potestad sobre el adoptado. 

Anteriormente, si la adopción era conjunta, encontrábase la 
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patria potestad en cabeza del marido, pero a partir de ·1a vi 

gencia del Decreto 2820 de 1974, la patria potestad se con 

virtió en parental, lo cual quiere decir, que la mujer ad 

quirió iguales derechos que poseía el varón. En otras pala 

bras la patria potestad es hoy un derecho que puede ser ejer 

�ido por ambos conyuges.

De la patria potestad, se desprenden ciertas y determinadas 

oblig�cion�s y derechos, como las obligaciones de crianza, 

educación y establecimiento, o sean, los de suminist·rar ali 

mento al hijó legítimo, tiene plena vigencia para los adop 

tivos, el derecho de dirigir la educación de los hijos meno 

res y formarlos moralmente 

4.2. NOMBRE DEL ADOPTAOO 

Respecto del adoptado en la antigua legislación no existía 

una norma que regulará. la formación del nombre del menor 

ad9ptado, dándose casos en que alg�nos conservaban el ape 

llido de sangre y en otros adquirían los apellidos de los 

adoptantes. 

La Ley 5a. de 1975 vino a llenar este vacío creando situa 

cienes concretas; por tin lado, la adopción plena y por la 

otra la adopción simple. En· la adopción pleha, el adopti 

vo adquiere los apellidos del adoptante o adoptantes:t:es..:...�:�j:;J '.[)¡ 
'. º:[:_,•j ¡; 
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una asimilaci6n.al.hijo de matrimonio legítimo. tste mismo 

criterio se acoge �on la adopci6n simple, co�·la salvedad 

expresa de que_si en el proceso de adopci6n se conviene que 

-el menor a_doptado conserve su apellido de origen, al que se

le puede a_gregar el del adoptante .

. Al respecto, se pueden dar los siguientes casos: 

a. Si el adoptado es un menor abandonado cuyos padres de

sangr� se desconoce�, adquieren los apellidos de loij ad6p 

tantes o del adoptante. 

p.. Si el adoptado es un hijo natural. En este caso. no h.ay 

problema alguno ya que el adoptado sigue· conservando su a 

pellido de origen. 

c. El adoptivo tom6 los apellidos de sus padres adoptivos

cua�do es realizada �or un matrimonio en sustituci6n de lbs 

de su origen. 

d. Cuando el adoptante es un var6n, el adoptivo tendrá co

mo primer apellido el del adoptante y como segundo, el del 

padre de sangre, prevaleciendo el del primero. 

e. Si el menor es adoptado por una mujer, éste domará el

apellido de que la adoptante tenga de soltera y le agrega 
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rá el natural. 

4.3. PARENTESCO 

Por una ficción de la .ley mediante la adopción se origina 

el parentesco civil, cre·ando una relación entre· el menor a 

doptado y lds padres adoptantes igual al pa�iente de consa 

guinidad. 

El Art.•. 50 del Código Civil señala "el parentesco civil,· es 

el que resulta de la adopción, meqiante la cual la ley esti 

ma que e¡ adoptante, su mujer y el adoptivo� se encuentran 

entre si respectiYamente ert las relaciones padre, madre e 

hijo". (7) Como vemos en la antigua legislación el paren 

tesco civil solo existía era con relación a las personas que 

intervenían en la adopción, pero el legislador con la Ley 

5a. de 1975 amplia la concepción del parentesco civil, ya 

que la .adopción simple establece parentesco sóla·ment·e ·entre 

·el adoptante, el.adoptivo y los hijos de éste. En cambio

en la adopción plena el adoptado sale totalmente de la fami

lia de origen. Sus padres de sangre cesan de ser sus padres,

hermanos, abuelos, etc. dejan de ser hermanos, abuelos, etc.

(7) ORTEGA,TORRES, Op.Cit. p.69
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su filiaci6n caduca en forma definitiva, bajo la reserva del 

impedimento matri_monial previsto • en el ·ordinal 9o. del Art. 

140 del Código Civii que trata de las nulidades del matrimo 

nfo; estableciendo así relaciones de parentesco entre adop 

tivo 7 ·el adoptante y los parientes de éste. 

4.4. IMPEDIMENTO MATRIMONIAL 

La única reserva que era necesario conservar es la del impe 

dimento matrimonial, ya que no obstante que los hermanos de 

sangre del adoptivo en forma_plena, cesan de ser hermanos,

s� prohibe el matrimonio entre ellos; lo mismo _el matrimó 

nio entre quien fue el ·padre o la madre de-sangre del· adop 

.tado. -�-

Todas las legislaciones del mundo consagran esta prohibici6� 

que está .fundamentada en un sentimiento de honestidad, decen 

cia y moralidad que es contrario a .. una posible relación se 

xual entre personas parientes que habitan en una misma casa 

y la que es causal de nulidad del matrimonio según lo esta 

blece el Art. 140 del Código Civil. 

4.5. DOMICILIO .DEL ADOPTADO

A este respecto no hay ningún problema, porque al ejercer 

la �atria potestad por el adoptánte, es de suponer que ·e1 
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menor ha de seguir. el. domicilio paterno, así lo consagra el 

Art. 88 del Código Civil que. trata .o.�1 domicilio eµ c.uanto 

dep�nde de la pondición o estado civil de las personas"(9) 

Del espíritu. de la norma podernos colegi.r que · el fin pr.imor 

dia:l de ·1a adopción es la adquisición por parte del adoptan 

te del poder paternal� 

4.6. DERECHO DE ALIMENTO 

Nacen obligaciones recíprocas en relación con los alimentos 

entre padre adoptante e hijo adoptivo así lo establece el 

Art. 411 del Código Civil qu·e . señala texati varnente a las 

personas que se le deben alimentos, colocando en séptirno lu 

gar a los hijs,s adoptivos y en octavo a los padres adoptan 

tes. 

Se presenta un interrogante: ¿existir� obligación alimenta 

ria entre los. ascendentes del adoptante con respecto al me 

nor adoptado por su descendiente legítimo? Tendríamos que 

distinguir ante que clase de adopción �studiamos en cada 

... . 'r .

caso concreto. t' -

(9) ORTEGÁ,TORRES. Op. Cit. p.91
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Si nos encontramos en un-caso de adopción simple, no hay 

ningún inconveniente en afirmar que los ·ascendientes del 

adoptante no tienen obligación de darl� alim�nto, puesto 

que el parentesco civil solo.es con respecto a los adoptan 

tes, lo cual equivale a decir que el adoptivo en forma sim 

ple no entra a formar p�rte de la familia de sangre del 

adoptante. En cambio en la a�opción plena, si se presenta 

el interrogante ya señalado, puesto que el adoptado sale 
' 

totalmente de lá· familia de origen o de sangre, entrando a 

la del adoptante en. forma definitiva, a-sirnilado el adopti 

vo al hijo legítimo. Sin embargo, y no obstante que la Ley 

de nacimiento a tal vínculo, copsi¿ero que tampoco están 

obligados á dar alimentos al menor adoptado, porque si bien 

es cierto que el ascendiente del adoptante (abuelo,. abuela) , 

están obligados para con la descendencia legítima de loshi 

jos y aún cuando se equipare el adoptivo.pleno al hijo le 

gítimo, realmente no lo es, y el Código Civil tampoco con 

templa esta situación. Además, las obligaciones que surgen 

como consecuencia de la adopción, se dirigen sólarnente a pa 

dres adoptantes y a hijos adoptivos. Estas consideraciones 

me llevan a concluír que los abuelos no- están obligados a 

dar alimentos a los nietos adoptivos, y si lo hacen es por 

una obligación moral. 

Por otra parte el Art. 414 del Código Civil no incluye a 

los adoptivos corno titulares.para solicitar alimentos c9n 
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cj"ruos ,considero, que tienen todo el derecho para recibir_ 

esta ·clase de alimentos. El mismo Art. tampoco expresaque 

clase de alimentos deben prestarse a los padres adOptantes; 

en mi concepto también deben ser los necesarios y los con 

gruos, siempre y cuando que las circuns.-i:ancias ·económicas 

del adoptivo sean favorables, no obstante que 1á norma li 

mita a los hijos adoptivos y a 16s padres adoptantes a la 

alimentación necesaria. 
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5. PROCEDIMIENTO PARA ADOPTAR

5·.1. COMPETENCIA 

Antes de entrar a hablar acerca de la ley vigente, voy a ha 

cer un -relat_o con relación a lo que existía anterionnente. 

La Ley 75 de 1968 estableció que la.competencia para cono 

cer de los procesos de adopción era de los. jueces de meno 

_res cuando el adoptado era menor de 16 años y esi:.aba moral 

y económicamente abandonado. Ahora pues, si no reunía es 

tos dos requisitos, eptonc�s la competencia la tenían los 

jueces del circuito. Todo esto trajo como consecuencia que 

se presentara muy a ·menudo una dualidad c;le competencia ya 

que distintos_ funcionarios �tendían casos. análogos. Además 

había que tener en cuenta que los jueces del circuito no te 

nían los conocimientos que se necesitaban en materia de pro 

tección de Menores. 

En materia de competencia habíamos anotado que la antigua le 

gisláción contempla una especie de vacío tod� vez que no lo 

concretaba expresamente en ningún Juez de manera que, a ve 
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ces era el Juez del circuito quien concedía la licencia pa 

ra adoptar y, en otras oportunidades, tal forma la asumió 

los jueces de Menores� Al fin y al cabo, la solicitud im 

petrada de obtener un permiso y no a poner en movimiento 

un proceso de adopción. 

El legislador del año 1975 tuvo a bien determinar que no po 

día darse trámite a la adopción sino en virtud de un proce 

so y, al efecto, dispuso a quién correspondía su conocimien 

to. Ese es el·sentido del articulo 2o. de la citada ley, él 

preescribe: "Los jueces de Menores del domicilio o residen 

cia del adoptable, coriocerán de los proces·os de adOpción con 

intervención forzosa del Defensor de Menores".. · De c.qnsiguien 

te, la adopci6n no es ia realización de un acto sino el desa 

rrollo de un proceso cuya competencia los más de las veces ra 

dica en el Juez de Menores. Diriamos las más de las veces, 

porque seguidamente el mismo 1 artículo anota que:"La adopci6n 

de mayores de 18 años a que se refiere la excepción.del artí 

culo 272 del Código Civil Colombiano será de competencia de 

los 'jueces del circuito", mostrando cómo en el evento de su 

perar tal edad el presunto adoptado, se verificó un traslado 

de competencia, pues poco sentido tendría el que continuase 

con ello el Juez de Menores. Esa situación en que cambia la 

competencia ocurre excepcionalmente, habida cuenta del circui 

to sobre el cual descansa la instituci6n, corno quiera que, pro 

pugnó el mayor número de adopciones antes quienes infortunada 
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mente conforman la · infa,nc;La. desv�lida. por .eso, a,firmamos 

que en la generalidad de los casos la competencia radica en 

los Jueces de Menor�s. 

De otra parte,· el artículo transcribe,· en forma perentoria 

p_ide el concurso del Defensor· de Menores para que en r.epre

sentación del Ministerio Público analice ·1a que·comparte la 

adopción para el Menor. Es importante su intervención por 

cuánto complementa lá labor del Juez en lo concerniente a 

apreciación de las pruebas, como las condiciones físicas, so 

-ciales y·mentales hábiles que debe reunir el adoptante. A

demás, resulta a�orde con el criterio'actual de que la adop

ci6n siempre debe atender a· los interese_s del adop·tado y no

a los del adoptante. Además se trata� entonces de un proce

so voluntario iniciado por quien persigue la adopción a efec

tos de que el Juez en virtud de sentencia la decretó.

5.2. REQUISITOS QUE DEBE REUNIR LA DEMANDA DE ADOPCION 

Según lo dispuesto en el art�culo-3o. de la Ley 5a. de 1975, 
. . . 

la demanda de adopción debe contener: 

5.2.1. La designación del Juez a quien va _dirigido. 

5.2.2. El nombre, eda'd, domicilio o;residencia del demandan 

te. 
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5. 2. 3. El nombre, edad, dorrüc.Ílio o residencia del Menor

que pretende adoptarse, así como el nombre y domicilio·de 

padres o del guardador, salvo que.se trate de menores aban 

donados. 

5.2�4. Los hechos y motivaciones que sirvan dE;:! fundamento 

a las peticione� del demandante. 

5.2.5. Los fundamentos de derecho que se invoquen. 

5. 2. 6. La petición de las pruebas · que se pretenda hacer va ..

ler. 

Como puede observarse, la norma es tan clara que en·nada os 

curece el espíritu del legislador. Se limita apenas a recor 

dar .unos iequisi tos indispensables de toda dema·nda. Conside 

rando su .. intención, no podemos sustraernos a. justificar su 

inserci6n, muy a. pesar de que un ju,icio drástico no llevaría 

a la conclusión de que la disposición es totalmente inoperan 

te y carente de utilidad; en·tal sentido diríamos que la 0nor 

ma sobra. 

5.3. ANEXOS DE LA DEMANDA 

De conformidad con. el artículo 4o. de la Ley 5a. de 197-5 la 

demanda de adopción requiere de ser complementaci6n a través 

de una serie de datos que permiten al Juez formarse criterio 
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acerca de la. realidad de lq adopci6n. 

Estos datos· son los· que vienen a formar en resuinida:·cuenta 

los anexos de la demanda.· 

La legislación actuil resulta un poco más celosa al respec 

to, toda vez qüe en forma ordenada estipula-los puntos que 

constituyen tales anexos_. Se procura 1:1na :qiayor diligencia 

por parte de quienes pretenden la adopción, a tiempo que se 

facilita la apreGiaci6n del Ju�z en lo concerniente al cum 

plimiento de las condiciones que deben llenar las partes in 

teresadas en desarrollar el. instituto. 

En tal sentidó los anexos no son más que los sustentos pro 

batorios de los datos incluidos en la demanda. Ahora tene 

mos que el artículo dice así: "A la demanda se anexará} 

5.3.1. La prueba de la edad de los adoptant�s y del adopta 

ble. 

5.3.2. La prueba del matrimonio, cuando marido y mujer adop 

ten conjuntamente. 

5.3.3. La declaraci6n del abandono decretado por el Defen 

sor de Menores en los casos del artfculo 282 del e.e.e.

5.3.4. Certificación sobre la vigencia de la licencia de 
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funcionamiento de la instJtuc�ón donde se encuentre alberga 

do el menor, expedido por el Instituto Colombiano de Bienes 

tar Familiar. 

5.3.5. Prueba de las condiciones físicas, mentales y socia. 

les de que trata el artículo 269 del e.e.e.

5.3.6. Y las demás pruebas que se estimen convenientes. 

En lo-que se refiere al primer numeral, que las pruebas con 

ducentes serán las actas de nacimiento. Esta con el fin de 

saber la edad y poder determinar la competen�ia, o sea, •en 

el juzgado de· menores, si no tiene cumplidos los 18 años el 

adoptivo,, 6 el de1·· circuito si ·pasa de esa edad; también pa 

ra verificar si existe la diferencia mínima de edad entre el 

adoptante y el adoptivo, como especifica la ley, o sea, 15 

anos. 

En cuanto al numeral 2o •. es de anotar que debe ser el regis 

tro civil del matrimonio o la parte eclesiástica, esto para 

comprobar la validez dél vínculo y traer datos alusivos al 

tiempo de convivencia y la identidad de quienes piden la a 

dopción, todo lo anterior sirv_e para dar convencimiento al 

Juez de la convivencia o no de dar al menor en adopción. 

Lo preceptuado en el numeral 4o .. se debe al control que de 

be ejercer el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar pa 
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ra con esas entidades y �sí saber si se ajustan a lo� prog�� 

mas de adopción. 

En el numeral So. se tendrá en cuenta lo establecido en el 

a�ticulo 175- del C6dig9 qe p�9ced�m�ent9 civ�l y po�.t�nto 

servirán como pruebas, declar9,c�ones· qe -terceros, juramen 

tos, documentos o cualquier otro medio que el Juez crea con 

veniente. 

Si la demanda, cumple todos los requisitos será admitida y

se le dar�_curso por el procedimiento de jurisdicción volun 

taria que señala el artículo 651 del C. de P.C. 

Si el adoptante se muere antes de que se dicte sentencia, el 

Juez ordenará la notificación de la existencia del proceso 

a herederos, dando aplicación, si fuese necesario a los artí 

culos 81 y 318 del C. de P.C. 

5.4. SENTENCIA 

La sentencia que decreta la adopción, deberá expresar los de 

rechos y obligaciones que contraen adoptante y adoptivos, lo 

de expresar sus obligaciones y derechos del adoptante y adop 

tivo aunque se considere que está demás, ya que la ley 5a de 
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En la. i:l,dopc;i,ón plen¡3, del:>erá 1,leva.;r:;- expre�a. to9Qq lo� d� to::¡· 

a fj,"n de que_su ,inpcripción en el reg,isti'o c,ivil-const,itu 

. yen el acta de nacirnient9 y así borre la anterior o sea de 

origen que queda sin valor alguno. 

En la adopci6n simple, se inscribe:, en el . registro civil 

pero no reemplaza el de origen_, por lo que el adoptivo s irn 

ple queda en los registros, uno.�e adopci6n y otro de · la 

familia de sangre-.· La sentencia de adopción surtira e'fec 

tos desde el momento de su adrriisión, si es favorable, corno 

lo estipula el artículo 275 del Código Civil. 

Cuando se niega la adopción, se-puede apelar la sentencia 

ante el tribunal·superior del distrito judicial, donde in 

tervendrá el Defensor de Menores; si el Defensor ele Menores 

se. hubiese opuesto a la adopción y ésta saliere favorable, 

también tendrá derecho a apelar. 

5.5. RECURSO DE REVISION 

Este recurso extraordinario, se permite cuando'se ha extin 

guido ya la acción correspondiente al derecho que enmarca, 

obteniendose con él la nulidad de una sentencia que produ 

cía efectos jurídicos. 

En la Ley 5a. de 1975 el artículo 7o. consag�a: "Podrá pe 
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d;i.rse 19, i:nva.l;i.dez de 1� ·.8ent�nc;i,¡:¡, que d�cret9: ;lp,. a,dopción 

rnedia.nte el eje;rcicio del recurso extra.ord;i.nario ·de revisi6n 

que reglamentan los artículos 379 y ss del Código de Próce 

dimiento Civil". 

· Causales del proceso de adopción que producirán el·recursq

ext�aordinario .de revisi6n, se pueden dividir as1; Ca�sa.les

c:i�, CaráCte1: Procesal y la otra de Carácter Sustancial.

5.5.1. Causales de carácter procesal. 

· 5. 5. l .. 1. La falta de competencia del Juez de Menores,:. te

niendo en cuenta el factor territorial.

5.5.1.2. Haberse adelantado el proceso de adopci6n de un 

mayor de 18 años ante un. Juez de Menores. 

5.5.l.3. No haber intervenido el Defensor de Menores en el 

proceso de adopci6n. 

5.5.1.4. La falta de notificaci6n de la demanda a los here 

deros del adoptante, en caso de muérte de @ste antes de die 

tar sentencia. 

5.6. CAUSALES DE CARACTER SUSTANCIAL 

5.6.1. La no existencia de 15 años de 
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tante y adoptad6. 

,. 5. 6. 2. Haberse· autorizado· la adops:ión d'e un mayor de 18 a

fios, .salvo la excepci6ri del artículo 272 del C.P.C. 

5.6.3. Ser el adoptanie menor de 25 afios. 

5. 6. 4. Ser el adoptante ·incapaz por sordomudez - o demencia.

5. 6. 5. Haber faltado el consentimie.nto para la adopción por

parte de las personas a que se refiere ·el artículo 274 - del 

Código Civil. 

5.7. TRASLADO DE UN MENOR AL EXTERIOR 

Nuestra legislación permite la adopci6n por extranjeros y 

sobre el particular al presentar la demanda deben anexarse 

docume'ntos y requisitos, con alguna_ diferencia que los nacio 

nales. Ejemplo, un permiso del Instituto Colombiano de Bie 

nestar Familiar dándole autorización para sacar el menor del 

país. 

En el Decreto 752 de· 1975 expresa: "Cuando los presuntos a 

doptantes iesidieran fuera del territorio nacional, las prue 

bas sobre aptitudes físicas y mentales, y en general �ue fue 

ren indi�perisables o complementarias, 
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1, 

c¡3,da,s por el cor;res.pondiente Cónsul (:],e Colomp;i.9, o e;n su de : 

fecto por el de un:; país: auto;rizado. 

Si· los do,cument"c:Ss autenticados no estuviesen en castellano 

deberári:_acompáñarse de. su tr�ducció:n,, efectuácl.a por el Mi 

nisterio; !i-e: Relaciones Exteriores o por un traductor ofi 

cialmente _autorizado. 

En lo :ite.fiement:e, a.Ji !permiso del Irist;Ltllto Colomb,iano de Bie 

nestar-�Fanili.:liar para darlo los presl:,l,ntos padres deben dar 

previamente al funcionario que lo expide una declaración ju· 

rame_ntad.:a:: donde manifiestan, el lugar y dirección donde ten 

drán alf:¡p::re.sunto adoptado y que seguir.�h las instrucciones 

. colombi�nas-i,:�·� s:.::la ·-consecuente a léi- ·.adowción en curso e irí ' 

fprrnar soJoJ;:e {cualqilr.:i:::er dirección y �-_la.S..,:cdndiciones del adop · 

-�-•7.l:. �:-�op-JL---a:_au:tent:i:ñ.cada· ele l.a dem�n(l.a,·,de a:dó_pci6n y d(;!l.au

to adniisor_i<J. de la demanda. 

· ?• 7 ._2. PeRtniso autenticado de inmigxq:c:::i6n al país a donde .
. , . .  

. 
-

-se llev:a.t:á.: -�d presunto adoptico, o G.e.r-tij;,f icaciqn del Cónsul

corresp0nd,iente de que dará la visa :.una vez autorizada · 1a

salida por el funcionario competente.

5. 7. 3. Tre?. cer·t;i-f icaciones autenticadas, $0.bre la apti tuq
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de los presuntos a,dopta,ntep pa,ra, cumpl:i.:r;- pU:S co;t;'reppondien 

tes deberes, expedido por personas a, quienes por conocerlo 

personalmente y mantener con ellos relaciones·de amistad, 

de trabaj_o o de otra .índole apro'piada, les ·conste que tienen.

las necesarias condiciones morales, sociales y de salud para' 

cumplirlo. 

5.8. DECLARACIONES DE ABANDONO DE. UNA NIÑA 

El artículo 283 del Código Civil exptesa: "Que corresponde 

al Defensor de Meno"res ·declarar en estado de abandono de un 

menor, previo el p�ocedimi·ento señalado en los· artículos 84 9 

del Decreto 1818 de 1964". - · Estos artículos dicen sobre las 

condiciones que llevan a la decl"aración y su procedimiento 

para dar la declaratoria. 

Si se solicita el menor en adopción a la demanda como anota 

bamos en los anexos, debe ir la declaratoria de abandono de 

cretada por el Defensor de Menores. 

El artículo 282 del Código Civil (Ley 5a� de 1975, artículo 

lo.), señala: Que para �fecto de la adopcf6n, se entiende 

que se encuentran abandonados: 

5.8.1. Los exp6sitos. 
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5.8.2, Los menores ent;i;-ega,dos a. un esta.bJ,ec.im.iento o.é a.?is 

_tencia social, cuando no hubieran s;i.do reclamados por sus 

padres o por sus guardadqres dentro del término de tres me 

ses. 

5.8.3. El menor que haya sido entregado por su representan 

te legal para que sea dado en adopci611, ya sea·. por interme 

di.o del Instituto Colombiano. de- Bienestar ;Familiar o de una ·· 

institución autorizada por el mismo instructor. 

5.9. ENTREVISTA CON LOS PADRES ADOPTANTES 

La Ley 5a. de 1975 eri su artículo ocho consagraba que el ha 

berse admitido la·llamada por el Juez competencia, los pre 

suntos adoptantes, no residentes en Colombia, deberán soli 

citar .al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar autoriza 

ción.para efectuar eJ_ tras"iado·del menor al exterior. 

El Decreto 752 en su artículo lo. en sus incisos uno y dos 

decían: que para apreciar las condiciones sociales de los 

adoptantes, menester la entreyista personal que les hace el 

Juez o la institución que tienen a su cuidado al adoptable, 

así mismo el artículo 2o� del citado decreto, preceptGa: El 

decreto de cada regional del Instituto Colombiano de Bienes 

tar Familiar o el funcionario designado por él para estos e 

fectos, rioncederan la autorizaci6n del traslado del.menor al 
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extra.nj ero_, s ;i.emp;re que ya se h_ubie;r;-e a,dmi, ti.do 1� demanda 

de adopción y los presuntos adoptantes entreguen persónal 

y previamente al funcionario que dá el permiso, un docurnen 

to en el cual deGla�en bajo "juramento, que se enc�rguen del 

cuidado del presunto adoptivo, digan el lugar y dirección 

en donde lo tendrán y se comprometan a ·seguir. las ·.iIJstruc ·· · 
. .

. 

cienes de· las autoridades. colombianas en ·lo concerniente a 
. 

. ' 

la adopción en curso e informar a éstas sobre cambio de di 

rección y las condiciones en que se encuentren. 

Fué demandado el artículo lo. en su inciso uno u dos y el ar 

tículo 2o. en cuanto a la presentación personal y a la entre 

vista, Y,:el coricejo de Estado �ccedi6 a la de�anda y los de 

c�aró inexiquible. Esta deterni:inacíón se aparta dE,Ü criterio 

que orienta la institucán de la-adopción que es la de velar 

por todos los medios los intereses e integridad del-menor. 

5.10. FUNCIONES DEL INSTITUT O COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMI 
LIAR 

El Instituto fué creado por la Ley 75 de 1968 de diciembre 

30, la cual también se conoce corno "Ley Ceci-lia", y corno ex 

presa su artículo 53: "Para el cumplimiento de sus fines e 

senciales que son los de proveer a la protección del menor 

y, en general.el mejoramiento de la estabilidad y del bienes 

tar de la familia colombiana" y en este artículo se le seña 

la tod�s las funciones, siendo las-principales las siguie� 
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tes: 

5.10.1. Dictar las normas conforme a las cuales debe adelan 

.tarse .la actividad encaminada al logro de sus fines, ·coordi

nando su acción con las de otros organismos públicos o priva 

dos, tanto en lo concerniente al Bíenes''tar Familiar corno al 

desrrollo físico y mental de los niños y el mejoramiento rno 

ral de los nú.cleos familiares.

5.10.2. Asistir al Presidente en la inspecctón y vigilancia, 

sobre ·1as instituciones de utilidad común que tengan corno ob 

jeto la protecci6n_ de la familia y de los menores. 

5.10.3. Promover la formación en el país y en el exteíior 

de personal especializado en el manejo de establecimientos 

de asistencia infantil y rehabilitación de menores. 

5 .10. 4. Crear establecimientos especializados en .el manejo 

y tratamiento de los niños afectados por retardo mental y 

establecimiento de rehabilitación de rnen,ores, lo mismo que 

auxiliar técnica y econ6rnicarnentea los que ya existen en el 

país, y dirigir y administrar los de propiedad nacional que 

funcionen. 

5.10.5. Fundar, dirigir y administrar en distintas.:partes 

del territorio nacional centros pilotos de BiénestarFarni[iar 
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y p�otecc�6n de eso� meno�es, 90n el o�j��o de �nvest�g��la 

mejo;ri manera. d_e coord;i.nar· la, a.cc.;t6n de esos establecimientos 

públicós y ·privados en lo: __ tocante a salud, educación y reha 

bilitaci6n de los menores. 

5.10.6. Fonnular y dirigir la ejecuci6n·de programas de pre 

vención de estados antisociales· en la. pob_lacj_6n juvenil y de 

la protección del menor. 

En lo referente a. la adopción el Instituto ·colombiano de Bie 

nestar Familiar según el_ artículo de la ley Sa. de 19 75 dice: 

" Solamente podrá desarrollc1.r programas de adopción el Insti 

tuto Colombiano de Bienestar Familiar y las· instituciones que 

hayan sido autorizadas por él para este efecto". 

Lo mismo q11e ésta debe conceder licencia de funcionamiento a 

las instituciónes ·que desarrollen programas de adopción y 

reúnan las condiciones exigidas por la Ley. La Ley también 

en lo ·señalado lo concerniente a la autorizaci6n del permi 

so para que el menor sea trasladado al exterior por el pre 

sunto adoptante siempre que se hubiere admitido la correspon 

diente demanda. 

5.11 . .IRREVOCABILIDAD DE LA ADOPCION 

Anteriormente el artículo 204 del Código Civil admitía la re 
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vocab;i.lida,d de la,· adopción po;i:;- la,�. rni;:nna,� c�u¡:;a,p que ¡;;e;i;v;Ían 

para el desheredamiento. 

La Ley 140 d� 1960 no corrigió esta disposición y consintió 

además en la ter�inación por· nuestro consentimiento. Con 

posteri9ridad basándose en que la adopción establece 1a fi 

liación del estado civil con todas sus cons�cuencias y que 

estos son irrevocab�es, cualquiera.que sean los hechos ycir 

·cunstancias que se presentan en el futuro, la adopción corno

estado civil que es, entra a ser irrevocable.

5.12. VAtOR DE LAS.ADOPCIONES HECHAS POR ESCRITURA PUBLICA 

Sobre el particular la Ley Sa. de 1975 en su ártfc�lo 100. 

cohsagra: "que todas las adopciones decretadas antes de en 

trar en vigencia esta ley serán consideradas corno adopcio 

nes simples. (artfculo 277, del Código Civil) salvo que el 

·adoptante solicite la adopción plena (artículo 278)".

Corno vernos las adopciones ser&n simples y corno antes de esa 

ley se hacían por escritura ,pública, estas quedaron .enmar 

oadas ahí, solamente que ei. adoptante solicite ;I.a plena y 

ésta se hará siguiendo lo referente a la competencia de.los 

jueces y el trámite indicado en la actualidad. 
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5, 13. LA· ADOPCJ:ON: 'i LA ';I:'RA'J'A PE N;I:ÑOS 

,.En Colombia desde hac·e años,. se ha hecho crítica sobre la 

trata de niños, que ha tenido épocas, en donde ha sido he 

cho en forma desmesurada y_trajo la atención de la prensa, 

para su control. 

Esta práctica del comercio de niños no deja de ser aberra 

ción, sea hecha en el tiempo que s·e haga y para mi criterio 

peor y - más indigno que el trata de .. i:iegros, aunque sin mini

mizar tan indigno tráfico. 

Aun hoy donde la Iíi'sti tución de la adopci6n es tan amplia 

y digamos que facilita, sin casi traba la de llevarse a ca· 

bo, se han denunciado la práctica de tráfico de infantes, 

hacia el extranjero, las cuales según las denuncias se lle 

garon a pagar de 10.000 a 15.000 d6lare� por menor. 

Este negocio ilícito ha sido y es combatido por todos los go 

biernos y ha tenido la acogida en las relaciones.internacio

nales, pero ésto no es todo, hay que crear la c·onciencia en 

lüs diferentes: pueblos, que como en Colombia, han hecho es 

tos negocios, no s6lo sin que se haga la adopción, sino lle 

vandola a cabo, que :esto. :es contraproducente e inhumano, y 

que desmerita la instituci6n de la adopción y sus fines, que 

son llevar protecci6n y calor de hogar a los menores. 
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Entre nosotros ha sido peor el caso, ya que varias denuncias

se han hecho contra las mismas_institdciones que est�n crea_ 

das para dar menores en adopción, y tener por ejemplo el ca 

so de· la parej.a residente en Detroit y que trató con FANA di 

rectamente la adopción de un menor, cuyo caso fue denunciado 
. 

; 

por "The Miami Herald" los cuales dieron 1.100 dólares a Fa 

na para tramitar la adopción, y se notaba un cobro superior 
•.1.:.· , .  

a· los costos nor�al-·�� y alegan el pago de donaciones, las 

cuales son prácticani.en-te obligatorias, con la que se escudan. - · 

Por todo lo anterior se ha pedido al I.C.B.F., y a las auto 

ridades· colombianas un. control más directo y eficaz sobre ta 

les entidades a fin de. pre_veer todo hecho encaminado a con

vertir los planos de adopción en una actividad lucrativa pi 

soteando los más elementales principios morales de toda comu 

nidad social. 
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6. CONCLUSIONES

La adopción es una ins�itµción jurídica que ha evolucionado 

en las legislaciones de todos los países del mundo. En nues 

tro país se pu.ede_observar esta evolución al estudiar las

leyes qu_e _ la han reg�lado; al ser Co lómbia un país-,indepen 

dientemente-, l·as léyes -que venían rigiendo nuestra vid.a ju 

rídica eran las dictadas por el imperio para sus colonias, 

éstas fueron paulatinamente remplazadas por las dictadas por 

el Congreso, cuando se adopt6 en 1887 nuestro Código Civil 

éste trat6 someramente el tema de la adopción, durante su 

vigencia,. _el hijo adoptivo tenía muy poco respaldo legal, 

no solo para lo relacionado con la cuesti6n monetaria, pues 

si vivían los padres del adoptante, al adoptivo solo le co 

rrespondía como herencia el 10% del montó de la misma. Y 

si el adoptante después de efectuarse la adopción tenía hi 

jos legítimos fenecía la adopción; todo el articulado del 

Código fue remplazado por la Ley 140 de 1960 dándole al hi 

jo adoptivo los mismos derechos y las mismas obligaciones 

qu_e un hijo legítimo, con excepci6n de los derechos hereden 

ciales en los �uales se le equipar6 con el hijo natural, el 

vínculo de parentesco solo existe entre el adoptante y el 
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adoptivo y los hijos de éste, en cuanto a.l ado'ptivo,. �ste 

continuaba fonnando pa.J;te de su familia de.sangre y conser 

vando en ella· sus derechos y .. .obligaciones, se crea también 

la adopci6n permanente, períOdo en el cual el juez estudia 

ba ésta, si era conveniente para el menor. 

La Ley 5a. de 1975 deroga a su vez todos los artículos �de 

la Ley_ 140 de 1960,;' crea dos clases de adopci6n la Plena 

con la cual al hijo adoptivo se le equipara en todo con un 
. 

. 

· hijo legítimo, creando vínculo de parentesco no sólo entre

el adoptante y el adoptivo, sino con la familia de aquel;,en

cuanto a la adopción simple, es la que contempla la adop

ci6n provisional; tanto la ley anterior como la vige�te no

impiden al. adoptante con hijos, sean éstos legítimos, natu

rales o adoptivos, efectuar una adopci6n. El hijo natural

puede ser adoptado por uno -de sus padres y así se le .eleva

a la categoría de hijo legítimo.

Como se ve,a medida que el sistema ha ido evolucionando, és 

te se ha ido humanizando, favoreciendo a las personas que 

gozan de ella, no solo para el adoptivo proporcionándole es 

tabilidad en la posición que ocupa en la familia a los bene 

ficios que para su salud física y mental, esta le p;rroporcio 

na, sino que tambi�n para los adoptantes, porque no s6lamen 



quiere tanto·como _un hijo de su propia sangre; ya que este 

cariño no nace s6lamente por el hecho de que un hombre en 

gendre un hijo y una mujer lo conciba y de a luz a un hijo 

para que se .de el sentimiento de paternidad o maternidad. 

F.inalmente el acto jurídico de mayor impor·tancia y· trascen 

dencia para la familia, para el menor y la sociedad en gene 

ral, lo· _constituye la Ley 29 de 1982 que sancionó el pr-esi 

dente doctor Julio Ce$ar Turbay Ayala, sobre el e·stableci 

miento de_ iguales derechos s:ucesorales para los hijos así 
.. 

procedan·de la unión legítima o extramatrimoniales o hayan 

sido adoptados. 

Esta Ley 29� es de carácter eminentemente social y educati 

vo, responde no sólamente a una de las necesidades más sen 

tidas de la sociedad colombiana, como es -la solución de los 

conflictos de las clases menos favorecidas dentro de las 

cuales es elevadísimo el porcentaje de personas nacidas fue 

ra del matrimonio, sino a todos aquellos casos en los,icua 

les se habían hecho adopciones simples, causando a-la muer 

te del adoptante, una seria discriminación entre los sujetos 

que estaban en el orden sucesoral. 
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